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MINISTERIO DE INDUSTRIA

7794 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se- 
govia por la que se hace público el otorgamiento de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se- 
govia hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos 
de investigación minera, con expresión del número, nombre, 
minerales, hectáreas y términos municipales:
878. «Delfín». Feldespato. 50. El Espinar y Navas de San Anto

nio.
884. «Virgen de la Adrada». Caolín y cuarzo. 210. Otero de 

Herreros.
886. «Juanita». Feldespato. 7.580. Mozoncillo, Escalona, Prado, 

Aldea Real, Pinarnegrillo, Fuentepelayo, Navalmanzano y 
Carbonero el Mayor.

888. «Ana María». Feldespato. 355. Carbonero de Ahusín y 
Los Huertos.

889. «Pastor». Wolframio y estaño. 18. Otero de Herreros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Segovia, 20 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Paulino 
Gutiérrez del Campo.

7795 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.573.—Línea de 25 KV., a E. T. «Concassot».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»; Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., de conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 936 metros, para 
suministro a la E. T. «Concassot», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea Cenia a Ulldecona.
Presupuesto: 550.700 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de La Cenia.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista, la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 v 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 26 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé —3.887-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7796 ORDEN de 21 de febrero de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Tobes 
(Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1973 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de Alto Henares y por 
Decreto de 23 de marzo de 1972 se acordó la realización de la 
concentración parcelaria de la zona de Tobes (Guadalajara), de 
acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de  
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Tobes (Guadala
jara), que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo 
con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa

rrollo Agrario, para la zona de Tobes (Guadalajara), cuya con
centración parcelaria fué acordada por Decreto de 23 de mar
zo de 1972, según lo establecido en el Decreto de ordenación 
rural de la comarca de Alto Henares, de fecha 15 de marzo 
de 1973.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos y red de saneamiento quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación rural 
de la comarca de Alto Henares, de fecha 15 de marzo de 1973.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Rerofram y Desarrollo Agrario.

7797 ORDEN de 25 de febrero de 1975 por la que se 
declara comprendido en zona de preferente loca
lización industrial agraria el perfeccionamiento de 
la almazara de la Sociedad Cooperativa «San Jo
sé», emplazada en Arjonilla (Jaén), y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la petición formulada por la Sociedad 
Cooperativa «San José» para el perfeccionamiento de su al
mazara emplazada en Arjonilla (Jaén), acogiéndose a los be
neficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la almazara de la 
Sociedad Cooperativa «San José», emplazada en Arjonilla 
(Jaén), comprendido en zona de preferente localización indus
trial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que se
ñala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirlo en el grupo B de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos y la reduc
ción de los derechos arancelarios.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo del perfeccionamiento 
de referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de sub
vención, asciende a cinco millones veinte mil ochocientas se
senta y cuatro pesetas con noventa y ocho céntimos (5.020.864,98 
pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderá como máximo a 
quinientas dos mil ochenta y seis (502.086) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de nueve meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación 
por los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de febrero de 1975.—P. D., el Director general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

7798 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario sobre el concurso convocado pa
ra la concesión de subvenciones previstas en la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario a las industrias 
agrarias, artesanos y servicios que se instalen en la 
comarca nordeste de Estella (Navarra).

Por resolución del Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973, se convocó concurso para 
la concesión de las subvenciones previstas en la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario a las industrias de transformación 
o comercialización de productos agrarios, actividades artesanas,


